
4/5/23, 17:10 Correo: Juzgado 01 Civil Municipal - Huila - Garzon - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADk0YzY4MzRkLTZmMDctNGNhMi04Nzk0LTFiNGFkMDA2OWE3MwAQAKNtqN1vYoZJlvuOMwzT%2F… 1/2

Respuesta OFICIO 644- 41298400300120220004600 REQUERIMIENTO

Proveedores TFSCO <proveedores@toyotacredito.com.co>
Jue 4/05/2023 4:47 PM

Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Huila - Garzon <j01cmpalgarzon@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Yenifer Catherine Gomez Medina <ygomez@toyotacredito.com.co>;Gerencia SiConsultores
<gerencia@siconsultores.com.co>;calidad@siconsultores.com.co <calidad@siconsultores.com.co>

5 archivos adjuntos (2 MB)
Respuesta Oficio No. 0643- RADICADO No. 4129840030012022-00046-00.pdf; Anexo 4 - Soporte Respuesta MAPFRE-
SGO5758211 radicado.pdf; Anexo 1 - Recibo junio 22127195.pdf; Anexo 2 - Soporte de la respuesta emitida por DELIMA
MARSH S.pdf; Anexo 3 - Soporte Correo enviado- provisión vida diciembre 2020.pdf;

•• PROTECTED 関係者外秘

Señor
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GARZON – HUILA
E.                    S.                    D.
 
ASUNTO:                  ENTREGA INFORMACION OFICIO NÚMERO 0643
PROCESO:                RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL     
DEMANDANTE:        LUIS GUILLERMO OSORIO VANEGAS C.C. No. 4.949.781
DEMANDADOS:       ALLIANZ SEGUROS S.A
                                    MAPFRE COLOMBIA SEGUROS S.A.

TOYOTA FINANCIAL SERVICES COLOMBIA S.A.S “TFSCO”
RADICADO No.         4129840030012022-00046-00
 
 
Por medio del presente nos permitimos allegar contestación al requerimiento de información oficio 644,
dentro del término establecido por su Despacho.
 
 
Gracias por su atención
 
 
Cordialmente,
 
 
 
 
Jonathan Franco Martinez
Abogado Corporativo – Oficial de Cumplimiento
Toyota Financial Services Colombia S.A.S.
Móvil + (57) 3213703808
jfranco@toyotacredito.com.co
 

mailto:jfranco@toyotacredito.com.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.toyotacredito.com.co%2F&data=05%7C01%7Cj01cmpalgarzon%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ceba1bee02eb945cdcb6e08db4ce91c28%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638188336389606013%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=OqBANtLPDshwzyzJlmf5HYGqMpPwangHuJgZ6I3%2FnvY%3D&reserved=0
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¡Juntos sembramos el futuro! Antes de imprimir este mail considere su responsabilidad ecológica.
_______________________________________________________________________________________
Este mensaje y cualquier archivo que se adjunte al mismo puede contener información clasificada como reservada y/o confidencial perteneciente a

Toyota Financial Services Colombia SAS y su uso es exclusivo del destinatario. Si usted no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión,

distribución, copia y/o mal uso de este mensaje y sus adjuntos está prohibido y será sancionado según las leyes vigentes. Si por error recibe este

mensaje, por favor notifique al remitente con respuesta a este mensaje y elimine, borre o destruya de sus sistemas el mensaje y sus adjuntos

inmediatamente. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de Toyota

Financial Services Colombia SAS.

 
De: Juzgado 01 Civil Municipal - Huila - Garzon <j01cmpalgarzon@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: jueves, 27 de abril de 2023 9:19 a. m.
Para: no�ficacionesjudiciales@allianz.co; Contacto TFS Colombia <contacto@toyotacredito.com.co>; Proveedores
TFSCO <proveedores@toyotacredito.com.co>; njuidiciales@mapfre.com.co
Asunto: "EXTERNAL"41298400300120220004600 OFICIO 644 REQUERIMIENTO URGENTE
 
Por medio del presente oficio se comunica la orden impartida, se adjunta, para lo de su competencia. 
  
Cordialmente,  
  
att: 
EDGAR DUVAN LEGUIZAMO TRUJILLO 
NOTIFICADOR  
 
 

 

 

 

 

 Juzgado Primero Civil Municipal

Garzón – Huila

Carrera 8 # 7-74 Garzón

Teléfono: 8330576

j01cmpalgarzon@cendoj.ramajudicial.gov.co

jcmpal01garzon@notificacionesrj.gov.co

 

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el des�natario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

mailto:j01cmpalgarzon@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jcmpal01garzon@notificacionesrj.gov.co


 
 
 

   

   ••• CONFIDENTIAL 秘  

Bogotá D.C; 04 de mayo del 2023.  
 
 
Señor  
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GARZON – HUILA  
E.  S.  D.  
 
ASUNTO:   ENTREGA INFORMACION OFICIO NÚMERO 0643 
PROCESO:   RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
DEMANDANTE: LUIS GUILLERMO OSORIO VANEGAS C.C. No. 4.949.781 
DEMANDADOS:  ALLIANZ SEGUROS S.A 
   MAPFRE COLOMBIA SEGUROS S.A. 

TOYOTA FINANCIAL SERVICES COLOMBIA S.A.S “TFSCO” 
RADICADO No.  4129840030012022-00046-00 
 
 
JONATHAN FRANKLIN FRANCO MARTINEZ, identificado con Cedula de ciudadanía No. 
1.033.685.226, en calidad de Apoderado General de la compañía TOYOTA FINANCIAL 
SERVICES COLOMBIA S.A.S “TFSCO” antes MAF COLOMBIA S.A.S “MAF” identificada 
con número de NIT. No. 900.839.702-9, conforme lo acredita el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C, señalo que, 
encontrándonos dentro del término establecido por su Despacho, en el Oficio No. 0643 del 
20 de abril del 2023, notificada el día 27 de abril de 2023, nos permitimos remitir información 
solicitada: 
  
Solicitud: 
 

1. Oficiar a la Entidad Financiera hoy TOYOTA FINANCIAL SERVICES COLOMBIA SAS 
antes MAF Colombia S.A para que aporte al proceso las comunicaciones o mensajes de 
datos relativas a solicitar la inclusión del demandante LUIS GUILLERMO OSORIO 
VANEGAS C.C. 4.944.781 en las pólizas colectivas contratadas grupo deudores con 
ALLIANZ COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS SA y MAPFRE COLOMBIA VIDA 
SEGUROS SA. En virtud del crédito adquirido plan PLAN PLUS MAF” 
 
Respuesta a su solicitud:  
 
Conforme con lo solicitado en el Oficio 0643 del 20 de abril del 2023, nos permitimos 
informar que, en nuestro sistema registra el Crédito vehicular identificado con numero de 
operación 3269, a nombre del Señor LUIS GUILLERMO OSORIO VANEGAS identificado 
con Cedula de Ciudadanía No. 4.949.781, mismo donde figura como Garantía Mobiliaria 
del crédito el vehículo de placas EOP191. 
 

✓ ALLIANZ SEGUROS S.A: 
 

La obligación con numero de operación 3269 (número de solicitud 9122) mantuvo 
vigente Póliza de Seguro de Vida con Allianz Seguros de Vida S.A, desde el 22 de junio 
del 2018 y hasta el 01 de mayo del 2020; Dicha póliza fue revocada dada la altura de 
mora que alcanzo el crédito (60 días) al 20 de junio del 2020.  
  



 
 
 

   

   ••• CONFIDENTIAL 秘  

Para el reporte de inclusión o exclusión de personas en la póliza colectiva de vida, en 
la que el tomador es TFSCO, se realiza el correspondiente envió de información a la 
aseguradora, por medio de una base de datos especifica (archivo en Excel),  este 
proceso para el año 2018 estaba a cargo de una analista operativa “In-house” que 
pertenecía al intermediario DELIMA MARSH S.A, NIT 890.301.584 intermediarios de 
seguros, ellos hacían el envío de dicha información a un buzón específico de la 
aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A, no obstante, teniendo en cuenta que la Analista 
operativa no era una empleada de TFSCO, sino que pertenecía a DELIMA MARSH 
S.A, no tenemos acceso al histórico de correos de ella, sin embargo, contamos con la 
respuesta, donde ALLIANZ SEGUROS S.A por medio de DELIMA MARSH S.A, nos 
confirma la facturación de ese mes (junio de 2018), con fecha 9 de julio de 2018,  
adjuntando una factura y un archivo en Excel, como se discrimina a continuación: 
 

1. Anexo 1 - Recibo junio 22127195. (Factura que emite Allianz con los valores a 
cancelar por el total de los asegurados dentro del periodo 01/06/2018 - 
01/07/2018,). 

2. Anexo 2 - Soporte de la respuesta emitida por DELIMA MARSH S.A. (se 
evidencia dentro de los adjuntos de ese correo que existía el archivo en Excel 
llamado “Cobro junio 22127195") 

3. Imagen tomada del archivo de Excel “Cobro junio 22127195” Cuadro 1, se 
evidencia inclusión del señor LUIS GUILLERMO OSORIO VANEGAS.  

 
-Cuadro 1- Inclusión del señor Luis Guillermo Vanegas Osorio, enviado por 
DELIMA MARSH en julio de 2018. 

 

 
 
 
De la misma manera para el proceso de exclusión de la póliza, en el mismo archivo de 
Excel se deja de incluir la información del asegurado (se suprime al señor Luis 
Guillermo Vanegas Osorio), y se procede a enviar a DELIMA MARSH S.A en junio del 
año de 2020. 

 
 
 

✓ MAPFRE SEGUROS S.A: 
 

La obligación con numero de operación 3269 (número de solicitud 9122) mantuvo 
vigente Póliza de Seguro de Vida Grupo deudores con MAPFRE SEGUROS S.A, 
desde el 1 de diciembre de 2020 hasta el 01 de abril del 2021; Dicha póliza fue revocada 
dada la altura de mora que alcanzo el crédito (60 días) al 20 de abril del 2021.  
 
Para el reporte de inclusión de personas en la póliza colectiva de vida, en la que el 
tomador es TFSCO, se realiza envió de la correspondiente información en una base de 
datos especifica (archivo en Excel), a un buzón específico de la aseguradora MAPFRE 
SEGUROS S.A., Para el caso en asunto se envio el día 7 de enero del 2021 del correo 
aojeda@mafcolombia.com al correo si_corredoresbogota@mapfre.com.co, se adjunta 
como prueba los siguiente: 
  



 
 
 

   

   ••• CONFIDENTIAL 秘  

1. Soporte de envio del correo con las Inclusiones de diciembre 2020, “Anexo- 3 
Soporte Correo enviado- provisión vida diciembre 2020” 

2. Soporte de la información recibida por parte de MAPFRE, “Anexo 4 - Soporte 
Respuesta MAPFRE - SGO5758211” 

3. Imagen del archivo de Excel “provisión vida diciembre 2020”, Cuadro 2. 
 
-Cuadro 2- Inclusión del señor Luis Guillermo Vanegas Osorio, enviado por TFSCO el 
7 de enero de 2021, conforme al Anexo 3. 
 

 
 
 
Para el proceso de exclusión de la póliza, en el mismo archivo de Excel se deja de 
incluir la información del asegurado (se suprime al señor Luis Guillermo Vanegas 
Osorio), y se envía a MAPFRE en el mes de abril de 2021. 

 
 
Esperamos haber contestado satisfactoriamente su petición y quedamos atentos a 
cualquier solicitud adicional. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
Jonathan Franklin Franco Martinez. 
Apoderado General TFSCO. 
Jfranco@toyotacredito.com.co 
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Juan Esteban Guayazan Ballesteros

De: SGO-Colombia@asesormapfre.com.co
Enviado el: viernes, 8 de enero de 2021 9:11 a. m.
Para: Angela Gisell Ojeda Cañas
CC: notificaciones.ti@asesormapfre.com.co
Asunto: Solicitud SI24 Abierta  SGO5758211#

PROCESO: Solicitud SI 24 

Notificación de estado de la solicitud 

08/Jan/2021

  
  
Estimado(a) DELIMA MARSH S.A -. 
  
 
Le comunicamos que su solicitud del proceso  Solicitud SI 24 se encuentra en estado ABIERTA. 
 
INFORMACIÓN DE LA SOLICITUD: 

No. de solicitud asociada: 5758211 
Responsable: LEONARDO ANDRES BALLESTEROS VIRGUEZ 
Tiempo Estimado de 
Respuesta: 5 Dias,0 Horas,0 Minutos. 
 

  
 
 
 

 
TRAMITE: Buenas noches, Adjunto envi relaci n de asegurados para la p liza de vida 

deudor Maf Colombia para el periodo de diciembre del 2020. Quedo atento a 
sus valiosos comentarios. Cordialmente, Gisell Ojeda Ca as. MAF Colombia 
S.A.S. Analista de seguros Carrera 7 #71-52, torre B, piso 17 Tel: 5186300 
Bogot Colombia aojeda mafcolombia.com mailto:aojeda mafcolombia.com 
Solo imprimir si es necesario, cuida el medio ambiente. -----------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------- Este 
mensaje y cualquier archivo que se adjunte al mismo puede contener 
informaci n clasificada como reservada y o confidencial perteneciente a MAF 
Colombia SAS ! y su uso es exclusivo del destinatario. Si usted no es el 
receptor autorizado, cualquier retenci n, difusi n, distribuci n, copia y o mal 
uso de este mensaje y sus adjuntos est prohibido y ser sancionado seg n las 
leyes vigentes. Si por error recibe este mensaje, por favor notifique al 
remitente con respuesta a este mensaje y elimine, borre o destruya de sus 
sistemas el mensaje y sus adjuntos inmediatamente. Las opiniones que 
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contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente 
representan la opini n oficial de MAF Colombia SAS.  

GESTOR SERVICIO FECHA OBSERVACIONES 

CARDOZ3 
08/01/2021 09:09:13 

AM 
SOLICITUD CLASIFICADA 

-- 
Si no puede ver documentos adjuntos, seleccione: 
https://cotiza.mapfre.com.co/restVarious/sgo/consulta_sgo.html?sgo=5758211 
 

Atentamente,  

Servicio de Atencion de Solicitudes SI 24. 

 

 

Este mensaje, así como los archivos adjuntos pueden contener información privilegiada o confidencial. Si 
usted no es el destinatario autorizado, por favor notifique de forma inmediata al emisor, borre y destruya 
este mensaje, junto con la información adjunta. Cualquier divulgación, distribución, copia o uso no 
autorizado podrá ser considerado ilegal. El presente mensaje se ajusta a lo establecido por las leyes 1266 
de 2008 y 1581 de 2012 y demás normas que adicionen, modifiquen o deroguen lo relacionado con este 
tema. 



Allianz Seguros de Vida S.A. - Nit. 860027404 - 1

DELIMA MARSH SA
CR 13 A N 29 -  24  P 16
BOGOTA

DATOS DEL CLIENTE

DATOS DEL COBRO

Fecha de pago:

TOTAL CHEQUE $

TOTAL EFECTIVO $

TOTAL A PAGAR $

-C
LI
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TE

-

COMPROBANTE ÚNICO DE DÉPOSITO

Fecha de pago:

TOTAL EFECTIVO $
-B

AN
CO
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VO

 -

COMPROBANTE ÚNICO DE DÉPOSITO

Fecha de pago:

DETALLE CHEQUES
COD BANCO NÚMERO CHEQUE VALOR

TOTAL CHEQUES

-B
AN

CO
CH

EQ
U

E
-

MAF COLOMBIA S A S
CR 7 - 71 52 TORRE A P 13                                                       
BOGOTA

Producto: VIDA COLECTIVO
Póliza: 022127195  /    0
Periodo facturado: 01/06/2018 - 01/07/2018
Clave Asesor: 1071285                         Impresión Nº: 1
CIS: 

REFERENCIA DE PAGO: 16001887932302

FECHA DE EXPEDICIÓN DOCUMENTO:  06/07/2018

DETALLES DE VALORES A PAGAR
PRIMA 133.862.906,00

Valor a pagar 133.862.906,00

Espacio Para Sello de Banco

Allianz Seguros de Vida S.A. Nit. 860027404 - 1 Gran Contribuyente - Regimen Común - No sujetos a Retención

Apreciado Cliente

1. Recuerde que debe pagar el valor exacto de este
recibo mediante cualquiera de las modalidades ofrecidas
por Allianz Seguros de Vida S.A. (ver modalidades al
respaldo de este recibo), no se aceptan pagos parciales.

2. Si realiza su pago en cheque o de forma mixta 
(efectivo y cheque), por favor gírelo de cuentas de la
misma plaza en donde se realiza el pago y a nombre de
Allianz Seguros de Vida S.A. Nit. 860027404 - 1, al
respaldo del cheque por favor endóselo así: Allianz
Seguros de Vida S.A. Nit. 860027404 - 1 Referencia de
pago 16001887932302, Nombre, cédula o NIT del
girador y teléfono. Diligencie los campos de fecha de
pago, valores de efectivo y cheque y número de cheque.
No se aceptan cheques de otras plazas.

3. Recuerde que para efectuar el pago de forma
presencial (ante cajero de Banco), es indispensable
presentar este recibo para garantizar la referenciación
del pago y así mismo la prestación de los servicios.

4. Si este recibo no ha sido recaudado efectivamente el
04/septiembre/2018 se aplicará la cláusula de
terminación automática especificada en el (los)
condicionado(s) de la póliza y en la carátula de ésta
(artículo 1068 Código de Comercio).

5. En caso de dudas o inquietudes referentes al valor a
pagar, puede contactarse con nuestra línea nacional
018000517270 y en Bogotá en el teléfono 6065900
donde nuestros operadores resolverán sus inquietudes ó
puede dirigirse a la oficina de Allianz más cercana.

TITULAR DE LA CUENTA:  Allianz Seguros de Vida S.A. Nit. 860027404 - 1

REFERENCIA DE PAGO:         16001887932302

Valor a pagar hasta: 04/septiembre/2018  $133.862.906,00

PAGOS POR CONVENIO: VER AL  RESPALDO DE ESTA
HOJA  LISTA DE BANCOS

TITULAR DE LA CUENTA:  Allianz Seguros de Vida S.A. Nit. 860027404 - 1

REFERENCIA DE PAGO: 16001887932302

PAGOS POR CONVENIO: VER AL  RESPALDO DE ESTA
HOJA  LISTA DE BANCOS

Valor a pagar hasta: 04/septiembre/2018  $133.862.906,00  

mod.: OI00CO52 _ 10009.

Póliza: 022127195  /    0
Asunto: Documento de Cobro de Primas 

(415)7701037100048(8020)16001887932302(3900)00000133862906(96)20180904

Fecha Límite de pago: 04/septiembre/2018

(415)7701037100048(8020)16001887932302(3900)00000133862906(96)20180904

ÍÊIYf*E*ÂPp40Â2w}7"ÊGÂÂÂ!Av=&ÊÄ42)$9Î
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Apreciado Cliente

Pensando en su comodidad y en ofrecer más opciones de pago de sus primas de seguros, Allianz Seguros de Vida S.A. tiene a su disposición los
siguientes medios:

1. A través de las ventanillas de los siguientes Bancos; para pagos en efectivo, cheque o de forma mixta (efectivo y cheque):

• BANCO DAVIVIENDA – CONVENIO 00000
• BANCO DE OCCIDENTE S.A. - CONVENIO 00000
• BANCOLOMBIA S.A. - CONVENIO 34951

2. A través de las cajas de los siguientes puntos de pago con el numero de convenio Allianz Seguros 959595-5660 y Allianz Seguros de Vida
959595-5661

• Almacenes Grupo Éxito monto máximo de recaudo  $ 9.999.999 medio de pago efectivo, tarjeta crédito Éxito
• EDEQ (Quindío) monto máximo de recaudo  $ 9.999.999 medio de pago efectivo
• Servypagos (Valle del Cauca) monto máximo de recaudo  $ 9.999.999 medio de pago efectivo
• Colsubsidio monto máximo de recaudo  $ 1.000.000  medio de pago efectivo
• Copidrogas monto máximo de recaudo  $ 9.999.999 medio de pago efectivo
• Corresponsales Bancarios (ver mayor información en nuestra página www.allianz.co) monto máximo de recaudo  $ 800.000 medio de pago

efectivo
• Móvil Red monto máximo de recaudo  $ 500.000  medio de pago efectivo
• Portales de internet de los bancos del Grupo Aval y Cajeros de la red ATH monto máximo de acuerdo con políticas de cada banco  medio de

pago tarjeta débito (cuenta de ahorros o corriente)
• VIA BALOTO monto maximo de recaudo $ 1.000.000 medio de pago efectivo

3. A través de Internet; para pagos con cargo a su Cuenta de Ahorros, Corriente o Tarjeta de Crédito:

• Ingrese a nuestra página Web www.allianz.co, ubique el link PSE, regístrese y realice sus pagos de forma oportuna.

4. A través de Domiciliación Bancaria (Débito automático - pagos programados); para pagos con débito a su Cuenta de Ahorros o Cuenta Corriente o
con cargo a su Tarjeta de Crédito, el débito o cargo se realiza a la Cuenta de Ahorros, Cuenta Corriente o Tarjeta de Crédito suministrada y autorizada
por usted en el momento de Suscripción de la póliza.

5. Para el ramo de Aviación no se aceptarán pagos con Tarjeta de Crédito.

Opciones de Financiación y Crédito:

1. Crédito con entidades Externas: Allianz Seguros de Vida S.A., ha establecido convenios con entidades financieras especializadas, para que usted,
pueda tomar el crédito para el pago del valor total de la prima. Para acceder a esta opción por favor contacte con su asesor de seguros, a la oficina de
Allianz más cercana o puede llamar a nuestra línea de atención nacional 018000514405 y en Bogotá en el teléfono 6065900.
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Monica Liliana Gomez Hemelberg

De: Espinosa, Martha <Martha.Espinosa@marsh.com>
Enviado el: lunes, 9 de julio de 2018 12:35 p. m.
Para: Lina Marcela Pacheco Acosta
CC: Corral, Diego; Monica Liliana Gomez Hemelberg
Asunto: Facturacion vida Junio[MESSAGE ENCRYPTED]
Datos adjuntos: RECIBO JUNIO 22127195.pdf; COBRO JUNIO 22127195.xlsx

Buen día Lina: 
 
Adjunto facturación de vida correspondiente al mes de Junio; la clave es Allianz18 
 
Quedo atenta a tus comentarios 
 
Cordial saludo. 
 

Martha Espinosa Sánchez 

Analista Operativa 

Marsh 

 

Av. El dorado N° 69B – 45 Piso 10 

Bogotá, Colombia 

Oficina directo: +571 423 4740  

Martha.Espinosa@marsh.com 

www.marsh.com/co 

 

 
 
 
 

 
********************************************************************** 
Este mensaje de correo electrónico y cualquier archivo adjunto contiene 
información confidencial amparada por el secreto profesional, por lo 
tanto está exento de la obligación de divulgación de información bajo 
las leyes aplicables y está dirigido exclusivamente al destinatario 
original. Si recibe este mensaje por equivocación o si no es el 
destinatario original, cualquier divulgación, distribución, copia u 
otro uso o retención de esta comunicación o su contenido esta prohibido. 
Si recibe este mensaje por error, le agradeceremos responda inmediatamente 
al autor por correo electrónico para avisarle y borre el original y todas 
las copias de este correo y sus archivos adjuntos de su ordenador de 
manera permanente. Gracias. 
********************************************************************** 
This e-mail transmission and any attachments that accompany it may 
contain information that is privileged, confidential or otherwise 
exempt from disclosure under applicable law and is intended solely for 
the use of the individual(s) to whom it was intended to be addressed. 
If you have received this e-mail by mistake, or you are not the 
intended recipient, any disclosure, dissemination, distribution, 
copying or other use or retention of this communication or its 
substance is prohibited. If you have received this communication in 
error, please immediately reply to the author via e-mail that you 
received this message by mistake and also permanently delete the 
original and all copies of this e-mail and any attachments from your 
computer. Thank you. 
********************************************************************** 
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Angela Gisell Ojeda Cañas

De: Angela Gisell Ojeda Cañas
Enviado el: jueves, 7 de enero de 2021 8:45 p. m.
Para: si_corredoresbogota@mapfre.com.co
CC: Padilla Anaya Arlenis Isabel; ARIEL STEVEN TORRES RODRIGUEZ; Zapatel Rusca Sonia 

Yanneth; MARTINEZ BERNAL CARLOS FERNANDO; Helen Hernandez Arias; Maria 
Cristina Plazas Riscanevo; Juan Esteban Guayazan

Asunto: Cuenta vida Maf Colombia diciembre  2020
Datos adjuntos: provision vida diciembre 2020.xlsx

Buenas noches, 
 
Adjunto envió relación de asegurados para la póliza de vida deudor Maf Colombia para el periodo de 
diciembre del 2020. 
 
Quedo atento a sus valiosos comentarios.  
 
Cordialmente, 
 

 
 
Gisell Ojeda Cañas. MAF Colombia S.A.S. 
Analista de seguros Carrera 7 #71-52, torre B, piso 17 
Tel: 5186300 Bogotá – Colombia 
aojeda@mafcolombia.com 

 

Solo imprimir si es necesario, cuida el medio ambiente. 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Este mensaje y cualquier archivo que se adjunte al mismo puede contener información clasificada como 
reservada y/o confidencial perteneciente a MAF Colombia SAS y su uso es exclusivo del destinatario. Si 
usted no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución, copia y/o mal uso de este 
mensaje y sus adjuntos está prohibido y será sancionado según las leyes vigentes. Si por error recibe este 
mensaje, por favor notifique al remitente con respuesta a este mensaje y elimine, borre o destruya de sus 
sistemas el mensaje y sus adjuntos inmediatamente. Las opiniones que contenga este mensaje son 
exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de MAF Colombia SAS. 
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